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ADVERTENCIA Or iCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 d« Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE susctucion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
. sualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes-
i tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis

tración del BOLETÍN, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
• por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-
11 po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier .anuncio concer
niente 1 servicio nacional que dimane de las mismas; 
pcfVTOble interés particular pagarán dos reales por 
c i<1#l¿pea de in^c i í " 

i 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Don Camilo 'Pozzi Genton, Jefe de la 
Secretaria de esta Diputación, y como 
tal Secretario de la Comisión provin
cial de la misma. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 29 de Juiio 

próximo pasado con asistencia del Co
misario de Guerra de esle distrito, con 
objeto de dar cumplimiento á lo preveni
do en las Reales.órdenes de 16 de Setiem • 
toe-de IS4S y 22 de Marzo de 1850, se 
acordó que los precios a que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Mayo son los siguientes: ración de pan, 
27 céntimos de peseta; fanega de cebada, 
cuatro pesetas 50 céntimos; arroba de 

paja, 35 céntimos de peseta; arroba de> 
aceite, 11 peseta£34 céntimos; ¡¡¿tofo cjí 
leña, 48 céntimos de peseta; 'Irroba de 
carbón, una peseta 27 céntimos / [ £ 

Y para que conste, de conformidad cgm 
lo acordado y á los efectos prevenidos ¡én 
las disposiciones citadas, expido la presen
te con el V.* B.* del Sr. Vicepresidente 
á 2 de Agosto de 1&73.-V. ' B / - K Í V i - ' 
cepresidente, Nougués.—Camilo Pozzi. 

Sesión del día 20 da Julio de 1S73. 

" l ; á > 
•jAbierta á las ocho de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Nougués y con asis

tencia de los Sres. Fresneda y Villaron, 

se leyó y fué aprobada elacta de la ante

rior. 

Continuando en la declaración de in-

\ greso de mozos útiles para la reserva, se 

obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS. 
• • 

NOMBRES Y APELLIDOS, y RESULTADO. 

* 

» 

» 
s 

Andrés Benito Zaldovide. 
Casto Moratilla y Calvo. 
Antonio Salvador Moya y Aparicio. 
Eduardo García Fernandez. 
Manuel Luque y Soria. 
Mariano Nuñez Samper. 
Joaquín Soto y López. 

• 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 

Pasando á la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Remitir al Gobierno de la República 
la instancia en que el Ayuntamiento de 
Extremera manifiesta la imposibilidad 
de satisfacer sus descubiertas provincia
les p>r la irregularidad con que abona el 
Estado los intereses de los bienes de pro
pios, y encarecer la necesidad que se adop
ten las medidas reclamadas con fecha 22 
del corriente á consecuencia del expe
diente de apremio contra el Ayuntamien

to de Villarejo de Salvanes, que, como 
otros, se halla en iguaies condiciones que 
el de Extremera. 

Fijar los precios á que han de abonar
se los suministros hechos durante el mes 
de Mayo último á fuerzas del ejército é 
institutos en la forma siguiente: 

Pcset. Cents. 

Ración de pan 0'27 
Fanega de cebada 4'50 
Arroba de poja 0*35 
ídem de aceite 11*54 

Pescl. Cents. 

Arroba de leña, 
ídem de carbón. 

0'48 
1'27 

Dar las gracias á los Sres. Testamen
tarios de D. Lázaro Rodríguez y Sotura 
por el legado de 375 pesetas que han en
tregado en Depositaría para cado uno de 
los establecimientos Hospicio, Hospital 
provincial, Inclusa y Cusa de Maternidad. 

Conceder el ingreso en el Hospicio al 
niño José Pinel, y negarlo a su hermano 
Santiago. 

Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. — El Vicepresidente, Nougués. — 
C. Pozzi, Secretario-interino. 

Sesión del dia 30 de Zulio de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Nou
gués y con asistencia de los Sres. Fres
neda y Villaron, se leyó y probó el acta 
de la anterior. 

Continuando las operaciones para e l 
ingreso de mozos en la reserva del ejér
cito, se obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS. NOMBRES Y APELLIDOS. RESULTADO. 

» 
» 
a 

Antonio Cenon y Barrera. 
Nicolás Ramos y Gutiérrez. 
Ricardo García Casas. 
Domingo Calvo y Lo; ez. 
Antonio Novoa Saez. 
Francisco Miguel Olivas. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

• 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
6e acordó: 

Dar orden al Alcalde de Valdemoro 
para que entregue las llaves de las casi-
Hs le Peones camineros de la carretera 
de Madri 1 á Aranjuez, con el fin de tos-
krtar á los individuos nombrados para 
dicho cargo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Negar al Ayuntamiento de Chapine
ría la próroga que solicita para el pago 
de lo que adeuda á los fondos provincia
les, amonestando al Alcalde para que 

haga cumplir los acuerdos de esta Cor
poración; y prevenir al Comisionado 
de apremio de dicho pueblo que siga 
los procedimientos ejecutivos contra el 
Ayuntamiento con arreglo á instrucción. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, para que lo eleve al Ministe
rio de la Gobernación, el recurso de al

zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Molar contra el acuerdo de esta Comisión, 
provincial, eximiendo de responsabilidad 
á varios individuos del Ayuntamiento 
anterior en expediente instruido sobre 
inversión de fondos municipales. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro-
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vincia exponiéndole la urgente necesidad 
de que se sirva facilitar armamento para 
los peones camineros de Madrid á Aran-
juez y de Navalcarnero á Cadalso de los 
Vidrios. 

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial 
á fin de que por el de distrito se formen 
los proyectos para el ensanche de la plaza 
del mercado, terminación de la casa Mata-

DISTRITOS 

dero y conducción de aguas potables á 
Alcalá de Henares. 

Disponer se abonen á D. Pedro Fer-
rer, autorizado para este objeto por el 
Ayuntamiento de Guadarrama, con car
go al presupuesto provincial de 1S72 á 
73, 1.800 pesetas concedidas como su-
vencion para las obras de recomposición 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

de las cañerías y fuente pública de dicho 
pueblo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la se9ion, de que certi
fico. — El Vicepresidente Nougués. — 
Camilo Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 31 de Julio de 1873. 
Abierta la sesión á las ocho de la ma

za bajo la presidencia del Sr. Nougués v 
con asistencia de los Sres. Fresneda, p 0 l . 
güeras y Briones, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Continuando la declaración de mozos 
para la reserva del ejército en el reem. 
plazo actual, se obtuvo el resultado gj. 
guíente: 

Manuel Garrigos. 
Cándido Aguirre. 
Baldomero González Sanz. 
Baldomero Ganalon y Murad. 
Mateo Ponce de la Puente. 
Ricardo Zúñiga y Barrera. 
Pedro Serrano y Peral. 
Antonio Bernacha y Ciria. 
Francisco Teruel y Candelas. 
Salvador Navarro y Morié. 
Francisco Javier Arraiz. 
Antonio Ballesea Eria. 
Leopoldo Jinosa Santurino. 
Silverio Pascual y López. 
Luis Martinez y Gómez. 
Silverio Fernandez Beltran. 
Antonio Rey. 
Eduardo Mendoza. 
Juan López y Alvarez. 
Nicanor Garrote y Sánchez. 
Gregorio Sereno y Mondanga. 
Santiago de Luna y Martinez. 
José Pérez Eusebio. 
Marcos Alvarez. 
Justo Ceptana y Pardo. 
Enrique BurgosTBoldova. 

Juan José Cabanas. 
Ángel de la Rubia y Galiano. 

Se dio cuenta de una comunicación 
en que el Sr. Presidente del Ayunta
miento de esta villa participa que con
vocada la Corporación municipal para 
el dia 30 del corriente, en cumplimiento 
de lo prevenido en la disposición 6.' del 
decreto del Poder Ejecutivo de 26 de Ju
nio próximo pasado, para celebrar, con 
asistencia de los comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, la sesión ex
traordinaria de que trata el art. 87 de la 
ley electoral, y no habiendo asistido mas 
que siete Sres. Concejales, dispuso sus
pender el acto hasta el 1 .* de Agosto ve
nidero, que tendrá efecto con arreglo al 
párrafo 2/ del art. 99 de la ley munici
pal con los Concejales que concurran; 
por todo lo que esperaba que el plazo 
hasta el 2 de Agosto que se señala en el 
referido decreto para reclamar contra las 
resoluciones del Ayuntamiento, sea y se 
entienda, conforme al art. 88 de la ley 
electoral, hasta los tresdias siguientes al 
en que se notifique á los interesados el 
acuerdo que haya recaido sobre las pro
testas de su incapacidad ó excusa. 

Y la Comisión quedó enterada de 
cuanto el Sr. Presidente de dicho Ayun
tamiento manifiesta, acordando pase la 
comunicación al Negociado para que la 
tenga presente. 

Pasando á la orden del dia se dio cuen
ta de los expedientes puestos al acuerdo, 
adoptándose las resoluciones siguientes: 

Aprobar en favor de D. Miguel Sepúl-
veda el remate para la siega de hierbas 
del monte Egido de Braojos, por la can
tidad de 50 pesetas, debiendo llenarse las 
formalidades legales. 

Aprobar igualmente en favor de Pe
dro Cuesta, por 229 pesetas 75 ̂ céntimos, 
el verificado para aprovechamiento de 
esparto de la dehesa con las formalidades 
legales. ' 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi

fico.—El Vicepresidente, Nougués.—Ca
milo Pozzi, Secretario interino. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Sesión ordinaria del dia 30 de Octubre 

de 1872. 

Leyóse el acta de la anterior y fué 
aprobada. 

Seguidamente acordó acudir de nue
vo al Sr. Gobernador para que haga sean 
nombradas en virtud de concurso Maes
tras de los pueblos de El Vellón y Villa-
viciosa de Odón. 

Hacer la propuesta para Arganda con 
los tres primeros de la clasificación, ex
cluyendo los que no tengan derecho á 
ser comprendidos en la propuesta. 

Quedar enterada de haber1 salido á 
girar su visita el dia 14 de Octubre el se
ñor Inspector de primera enseñanza. 

Remitir á informe del mismo funcio
nario el expediente de sustitución ins
truido por el Maestro de El Pardo, Don 
Elias José González. 

Decir al Alcalde de Tielmes que sin 
perjuicio del expediente que se instruya 
para habilitar Escuela de nueva planta 
para niñas y habitación para la Maestra, 
facilite otra casa-habitacion que reúna 
principalmente la condición de seguridad. 

Acudir á la Excma. Diputación pro
vincial para que obligue al Alcalde de 
San Agustín á pagar sus atrasos á los 
Maestros. 

Rogar á la misma Corporación mande 
al Alcalde de Villanueva de la Cañada 
depositar los atrasos que adeuda al Maes
tro en persona de esta capital que dicha 
Corporación designe. 

Acudir á la Administración económi
ca para que remita nota de las cantidades 
que por todos conceptos se abonaron al 

RESULTADO. 

Pendiente de que justifique con la partida de bautismo no tener la edad. 
No se presentó, y la Comisión acordó la formación de expediente de prófugo 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
No se presentó, y la Comisión acordó la formación de expediente de prófugo, 
ídem. 
ídem. 
Útil. 

No se presentó y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ausente, se le concedieron 15 dias de término para su presentación. 
No se presentó por hallarse enfermo, y se le concedieron 20 dias para verificarlo. 
Exento por defecto físico. 
No se presentó, y se acordó la formación de expediente de prófugo. 
ídem. 
ídem. 
No se presentó por hallarse enfermo, y se le concedieron seis dias para que lo 

justifique con certificación. 
Ausente, y se le concedieron 10 dias para su presentación. 

Maestro de Cenicientos D. Bernardo Gar
cía Muro. 

Manifestar al Alcalde de Cabanillas 
de la Sierra que no basta abonar el per
sonal para considerar satisfechas las aten
ciones de la Escuela, sino que es necesario 
que abone también en un plazo breve la 
parte de material. 

Esperar á que la Superioridad resuel
va el expediente sobre reposición del 
Maestro de Villanueva de la Cañada Don 
Felipe Rivas, pues de este asunto se dio 
conocimiento á la Dirección general en 
5 del presente mes. 

Conceder dos meses de licencia á la 
Maestra de Bustarviejo, Doña Juana Ter-
reu y Gil. 

Autorizar al Ayuntamiento de San 
Fernando para invertir en el arreglo de 
los locales de Escuela el sobrante del ma
terial de ambas correspondiente al año 
económico de 1S71 á 72. 

Quedar enterada de haber remitido el 
Alcalde de Guadarrama el certificado de 
buena conducta del Maestro D. Tomás 
Martinez. 

Recurrir á la Excma. Diputación para 
que obligue al Alcalde de San Agustín á 
que cuanto antes abone á los Maestros 
lo que se les adeuda, rogando á aquella 
Corporación se sirva no pasar en cuenta 
las cantidades que resulten abonadas á la 
Maestra de niñas desde 20 de Marzo últi
mo en que falleció la propietaria. 

Rogar al Sr. Gobernador obligue al 
Alcalde de San Agustín á que sea nom
brada interinamente una de las dos Maes
tras propuestas por traslación, adoptando 
medidas que escarmienten á este Alcalde 
y con él á los domas que procedan de un 
modo semejante, y á que le entregue á 
los Tribunales ordinarios para que escla
rezcan las faltas que se denuncian. 

Participar á Doña Constantina Gal ve 
haber sido nombrada por el Ayuntamien
to de Villamanrique de Tajo. 

Preguntar al Alcalde de Guadalix si 
es cierto el fallecimiento de la Maestra 
Doña Ceferina Juana Domingo, en cuyo 
caso se proponga á Doña Cecilia del Amo 
y Marin, para la interinidad de la misma 
Escuela. 

Quedar enterada de haber tomado 
posesión de la interinidad de la Escuela 
de Brea Doña Rosalía Otero y Boto, y 
de haber prestado juramento á la Cons
titución. 

Proponer nueva Maestra para la Es
cuela de niñas de Pezuela de las Torres, 
una vez trasladada á Villar del Olmo la 
Profesora que la desempeñaba. 

Pedir al Alcalde de Nuevo Baztan los 
documentos pertenecientes á D. Luis 
Marcos y López, y copia del acta en que 
conste haber tomado posesión interina 
de la Escuela y jurado la Constitución. 

Proponer para la interinidad de la Es
cuela vacante de niños de Valdeavero á 
D. Antonio González y Alvarez, Maestro-
con titulo. 

Hacer igual propuesta para la interi
nidad de la Escuela de Villarejo de Salva-
nés en favor de D. Román Bajo y Ango-
8o, también Profesor con titulo. 

Proponer igualmente á D. Vicente 
Laredo y Gómez para la interinidad de la 
Escuela incompleta de Patones. 

Quedar enterada de lo expuesto por 
D. Ventura Fernandez de hallarse desem
peñando provisionalmente la Escuela de 
Sieteiglesia8, pues mientras no la solicite 
en forma no puede ser propuesto para la 
interinidad de la citada Escuela. 

Legalizar el nombramiento de D.Do-
mingo Ramírez para la interinidad de la 
Escuela de El Berrueco, proponiéndole 
en forma al Ayuntamiento. 

Quedar enterada de haber sido nom
brada nueva Junta local en el pueblo de 
Patones, suponiendo que sus Vocales sa
ben leer y escribir; pues que la reunios 
del Ayuntamiento se celebró con este 
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motivo y para que se llenara el indicado 

requisito. 
Elevar á la Superioridad el expedien

te de quejas instruido contra la Maestra 
de Hoyo de Manzanares Doña Filomena 
Budia, proponiendo el sobreseimiento. 

Rogir al Excmo. Sr. Gobernador obli-
gae al Alcalde de Los Santos de la Hu

mosa á que entregue á Doña Joaquina 
García su Escuela, autorizándola para que 
ella se proporcione casa-habitacion en ca
so de negarse á ello el Alcalde, y á la Ex
celentísima Diputación para que le obli
gue á pagar á la citada Maestra lo que se 
le adeuda. 

Quedar enterada de haberse ausenta

do sin licencia el Maestro interino de la 
Escuela incompleta de Cabanillas de la 
Sierra, pues no se sabe el punto donde se 
halla para pedirle informe acerca de lo 
manifestado por la Junta local. 

Certificar con informe favorable la hoja 
de servicios de D. Antonio Morales, auxi
liar de la Secretaria de la Excma. Junta. 

Remitir á la Superioridad el ejemplar 
del Catálogo de la biblioteca concedida á 
la Escuela que en Chapinería desempeña 
D. Julián Redondo, por estar dicho Ca
tálogo con el Recibí y Conforme del A l 
calde y del citado Maestro. 

El Secretario, Rafael Monroy. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID . 

Lista de los vencimientos en el mes de Agosto de 1875. 

NOMBRES. 

jD. Rufino Juarranz. 
Eugenio Saz 

Claudio Anchuelo. 

Gabriel Fernandez García. 

Bernardino Esteban 

VECINDAD. C L A S E DE L A FINCA-

Anchuelo. 

SUS T É R M I N O S . 

Manuel Escribano. lAñover. 

Julián Sánchez Comendador. 

Francisco Sánchez Comendador.... 

Manuel Escribano Moreno 
Francisco Sánchez Comendador..., 

Manuel Ortega. 

Ceferino "Villaseca. 

Agapito Carmena. 
> 

Sabas Carmena.., 

Martin de la Parra 
Teodoro Pascual y Moreno. 
Copcz Cuéllar Carmena.... 

Avila 

9 
a 
9 

1 

A 
a 

9 » 
» 
» 

Gregorio Esteve Cuéllar. 
A 

Valentín Diaz Ortega— 

Juan Diaz Ortega » , . . . . 
Mauricio Cuéllat 

de 49 fanegas 10 celemines. Aranjuex. 

Anchuelo. 

Aranjuez. 

Chinchón. 

Macario Collado....... 
Feliciano Sánchez Vera 
Joaquín García Focire 
Cayetano Macias Boalo 
Modesto Pozuelo, ¡Brúñete 
Nicolás Aviles 
Francisco Aviles 
Santiago González 
Nicasio Aviles 

¡Barajas 
» 

Bel monte de Tajo. 

Tierra de una fanega 
Id. de una fanega 7 celemines. 
Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de 7 fanegas 3 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 2 celemines.... 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 4 celemines.... 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id 
Id. de 23 fanegas 
Id. de 29 fanegas 5 celemines... 
Id. de 13 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 61 fanegas 8 celemines... 
Id. de 17 fanegas 8 celemines... 
Id. de 26 fanegas 7 celemines... 
Id. de 16 fanegas un celemín... 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 11 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 14 fanegas 8 celemines... 
Id. de 19 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 14 fanegas 8 celemines... 
Id. de 17 fanegas 9 celemines... 
Id. de 16 fanegas 5 celemines... 
Id. de 19 fanegas 6 celemines... 
Id. de 14 fanegas 9 celemines... 
Id. de 18 fanegas 4 celemines... 
Id. de 17 fanegas 8 celemines... 
Id. de 15 fanegas 9 celemines... 
Id. de 18 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 18 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 16 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 20 fanegas 9 celemines... 
Id. de 20 fanegas un celemín... 
Id. de 19 fanegas un celemín... 
Id. de 18 fanegas 8 celemines... 
Id. de 9 fanegas un celemín.... 
Id. de 9 fanegas un celemín.... 
Id. de 9 fanegs un celemín .. . 
Id. de 18 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 18 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 38 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 10 fanegas 10 celemines. 
¡Id. de 9 fanegas un celemín... 

I d . de 56 fanegas 
Id. de 17 fanegas 11 celemines. 
Id. de 23 fanegas 7 celemines.. 
Id. de 22 fanegas 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 17 fanegas 
Id. de 18 fanegas 2 celemines.. 
Id. de 14 fanegas 11 celemines. 
Id. de 2'» fanegas 
lid. de 9 fanegas 9 celemines... 
Id. de 2 fanegas ¡Barajas 
Casa núm. 4, la Fragua 

, Tierra de una fanega 6 celemines 
, Id. de una fanega 10 celemines. 
. Id . de 3 fanegas 3 celemines... 

Id. de 10 fanegas 4 celemines.. 
Id. de 6 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 4 fanegas 9 celemines... 
Id. de 3 fanegas 

Bclmonte. 
'Boalo.... 
Brúñete.. 

IMIENT0S- PROCEDENCIA. LIBROS. FOLIOS PESET. CENTS. 

25 Clero. 11 131 12*50 
27 i » 138 16'25 

30 
» 139 175*00 

30 » 9 156 18*90 
» » 157 3'77 
> > > 158 25*01 

29 Patrimonio. 4. ' 66 800*00 
» a i 67 217*90 

Propios. 22 222 13*25 
> » 223 23*75 
» » » 224 ; íroo 
» » a 225 12*50 
» » a 226 12*50 

a 227 9*00 
• 9 a 228 12*50 

Patrimonio. 4/ 12 1.534*10 
» a 13 1.550*00 
» » a 14 1.010'90 

a a 15 1.260*00 
'» » a 16 3.500'7O 
» > » 17 1.054*00 
> i a 18 1.050*30 
» » a 19 814*20 
• » a 20 112*00 
> » 21 720*00 
• » a 22 800*10 

11 » a 28 617*50 
• » 29 450*00 

9 a 30 540*00 
» 9 a 31 510*00 

a a 32 410'00 
» P 33 500*00 
a Ü 9 34 560*00 
» » 9 38 410*00 
» » V 35 500*00 
» 9 a 36 45250 
» 9 a 37 452*50 

17 
» » 39 255*10 

17 » a 42 320*00 
* 9 > 43 420*00 
» a 44 410*00 
• • » 45 380*20 

a 47 610*20 
» • a 48 400*20 

» » 49 302*40 
0 50 600*10 

» t> 51 555*70 
» 9 a 52 855*20 

» » 53 742*90 
» 9 » 54 627*40 

21 9 9 55 3.01670 
• 9 56 410*00 

9 57 1.55P20 
» • 58 3.301*10 
» 9 9 59 jfiO'OO 

» 9 60 420*00 
• 9 61 400*00 

» 9 » 62 400*00 
» 9 » 63 1.000*10 

a 64 420*00 
» 1 9 65 171*00 

27 Clero. 11 141 6275 
19 Beneficencia. 5.' 230 22*75 

Clero. 1 4 - ' 166 40*50 
1.* Propios. ! 22 86 120*00 

Clero. 20 29 3575 

21 
» • 37 46*50 

21 p s 38 9*50 
24 a s 42 2;V00 
10 Beneficencia. 4 50*00 

(Se continuará.) 

SEXTA SECCIÓN 

"DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

"Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Cáceres y 
íflontanchez, pasando por Valdefuentcs. 

U El contratista se obliga á condu-
C 1 r á caballo de ida y vuelta desde Cá

ceres á Montanche?, pasando por Val *.e-
fuentes, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2." La distancia de 40 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re

corrida en siete horas 30 minutos, inclu
so las detenciones; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiqu2n debidamente se exigirá al con

tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuart > de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicio 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista e 1 
n úmero suficiente de caballerías mayorc 
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situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Cáceres. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

0.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fiatiza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tad-, la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cá-
cercs. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otra ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastas que 
esta alteración ocasione sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de 11 variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro-
rati . Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 15 días siguientes al en 
que se le de el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa queda 
.al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si 
háblese necesidad de suprimir la línea, 
el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga -
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Montanchez, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 2 de 
Setiembre próximo, á la horade la una de 

la tarde y en el local que señalen dichas 
autoridades. 

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 3.000 pesetas 
anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma, ni re
clamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiem
po en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Cáceres ó en las subalternas de 
Rentas de Montanchez, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 300 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Cáceres para su formaüza-
cion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hech > el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por él Alcalde 
del pueblo residencia del proponenie, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Cáceres á Montanchez, pasando por Val-
defuentes, y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego a proba'lo por el 
Gobierno-de la República.» 

Toda proposición que no se halle re« 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abtirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po

drá subarrandar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 29 de Julio de 1873. - E l Direc
tor general interino, José de la Guardia. 

l > ü ü \ l C Í A S JUDICIALES 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
del Centro. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Panla-
leon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, por providencia de hoy 
ha mandado se cite, llame y emplace á 
un sujeto como de 50 años, grueso, mo
reno, estatura regular, con patillas, y que 
cerca del anochecer del 7 de Julio último 
intentó acometer con un puñal en la calle 
del Pez á Doña Eudosia Alonso y García, 
p:¡ra que en el término de nueve dins se 
presente en este Juzgado por la Escriba
nía del actuario, asi como los soldados 
que acudieron á los gritos de la Doña Eu
dosia para prestarla auxilio, á fin de eva
cuar todos sus declaraciones en el suma
rio que s )bre ese hecho y otros se instru
ye, pues en otro caso la providencia que 
se dictare les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Midri 1 1 .* de Agosto d21873. - E l Es
cribano actuario, Manuel de la lleras. 

Juzgado de primera instancia del disírilo 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magis
t r a d o de An llénela de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abutestato de D. José Tena y 
Palies», ocurrido en esta villa el dia 16 de 
Marzo último, y se llama á las personas 
que par cualquier concepto tengan dere
cho á redamar su herencia para que en 
el término de 20 siguientes á la publica
ción de este segundo y último edicto 
comparezcan á ejercitarle en el presente 
Juzgado y Escribanía del que refrenda; 
advirtiéudose que hasta ahora reclama la 
herencia del D. José Tena su hija Doña 
Nicolás» de Tena y Dernal. 

Madridl .* de Agosto de 1873. - F r a n 
cisco Garcíi Franco. —Por mandado de 
su señoría y por mi compañero Soriano, 
Calleja. 

AYUVTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Clorato. 

Se halla vacante una plaza de guarda 
municipal de campo en esta villa de Mo-
rata, dotada con una peseta 50 céntimos 
diarios, pagados mensualmente de fondos 
municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria del Ayuntamiento 

dentro del término de 15 días, á contar 
dssde esta fecha, pasado el cual se pr<>-
cederá al nombramiento. 

Morata 31 de Julio de 1873.—El Al
calde, Benito Sánchez Bravo. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña 
El Ayuntamiento de esta villa y y e . 

cinos asociados han acordado el im
puesto sobre las reses lanar,cabrio, va
cuno y cerda que se sacrifiquen en esta 
localidad con destino á la venta al por 
menor durante el presente año económico 
de 1873 á 1874, á fin de atender con su 
producto en parte de pago á los gastos del 
presupuesto municipal en dicho año. El 
primer remate tendrá efecto el dia 3 
y el segundo el dia 10 del próximo mes 
de Agosto, en la sala consistorial, de once 
á doce de sus respectivas mañanas, bojo 
el tipo y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Perales de Tajuña 30 de Julio de 
1873. - E l Alcalde, Félix García. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de San Sebastian de los Reyes, 
dotada con el sueldo anual de 1.350 pe
setas. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones que determina la parte primera 
del art. 116 de la ley municipal vigente 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
este Ayuntamiento en el término de un 
mes, á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

San Sebastian de los Reyes 31 de Ju
lio de 1873.—El Alcalde, José Hernández. 

ANUNCIO. 

En la noche del 4 del actual, y 
hallándose pastando en los prados del 
término de Torrejon de Velasco, ha des
aparecido una muía de las señas siguien
tes: de 12 á 14 años, pelo castaño, bas
tante recia, como tirando á afrancesada, 
bragada en blanco, bastante ancha de 
brazos, quebrada de patas, un tinto al
teradas las vejigas en las manos, ea la 
actualidad un poco coja de la izquierda, 
pelos blancos en el lomo de los aparejos, 
en la nalga derecha, cerca del rabo, un 
hoyo como de haber recibido un golpe 
con la punta de un palo. 

Se suplica á las Autoridades, asi civi
les como militares, observen la mayor 
vigilancia acerca del paradero de dicha 
caballería; poniéndolo en conocimiento 
de! interesado, D. Ángel Pedrero, vecino 
de dicha villa. 

L A SUERTE, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Por tercera y última vez se requiere 
al pago del dividendo pasivo núra. 3 de 
este año, mas los gastos de requerimien
tos, á los accionistas D. Francisco Caba
llero Infante por un cuarto de acción, Don 
Juan José Ortiz y López por otro, D. Mar
tin Salazar por otro, D. Fausto Eduardo 
Agostipor otro, D. M nuel Canga Ar
guelles por seis y D. Antonio Monedero 
por dos, quienes podrán hacer efectivas 
las cantidades que adeudan al Tesorero 
de la Sociedad D. Juan R. Castellanos. 
Pontejos, 10 .principal, de once á dos del 
dia, en cualquiera no feriado, hasta lo 
Agosto próximo, recogiendo del mismo 
los resguardos oportunos. 

Madrid 31 < e Julio de 1873.-E 1 P r e " 
•idente, Manuel de Urréjola. 
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